
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA MEDIOAMBIENTAL (1)

ENTIDAD / EMPRESA: 

PROGRAMA: 

TÍTULO DEL PROYECTO: 

D/Dña.  en calidad de 
DECLARO:

1. Que la entdad/empresa soliciaanae de la subvención cumple con la normatva medioambienaal y de desarrollo sosaenible
que  le  resulaa  de  aplicación  en  las  insaalaciones  de  ejecución  del  proyecao  presenaado.  (Esta  declaración  se  hace
extensible a su sede social, en caso de que el domicilio de ejecución del proyecto no coincida con el domicilio de la sede
Social).

2. Que la entdad/empresa,  en caso de que  se le conceda la subvención y  le  sea requerida por el  IVACE, aporaará la
documenaación que  acrediae fehacienaemenae el cumplimienao –referida al momenao de la concesión de la subvención-
medianae alguna de las fórmulas enumeradas a contnuación, conforme a las intrucciones “Acreditación Cumplimiento
Normativa Medioamwiental”,  disponibles en la página web del  IVACE  http://www.iiaace.ies ,  (aer la sección de cada
Programa de Ayudas).

Acerca de las instalaciones en las que se vaya a ejecutar el proyecto: 
 EMAS (2)
 ISO 14.001 (norma UNE-EN ISO 1400).
 Auaorización Ambienaal Inaegrada (3)
 Licencia ambienaal (3)
 Declaración responsable ambienaal (3)
 Comunicación actvidades inocuas (3)
 Declaración de vigencia de alguno de los insarumenaos ciaados que haya presenaado al IVACE a convocaaorias de

Ayudas de ejercicios anaeriores, por no haberse producido variaciones en los mismos.
 Oaros 

Acerca de la sede social de la empresa / entdad  (Cumplimentar sólo en caso de que el lugar de ejecución del proyecto no
coincida con el domicilio de la sede social):

 EMAS (2)
 ISO 14.001 (norma UNE-EN ISO 1400).
 Auaorización Ambienaal Inaegrada (3)
 Licencia ambienaal (3)
 Declaración responsable ambienaal (3)
 Comunicación actvidades inocuas (3)
 Declaración de vigencia de alguno de los insarumenaos ciaados que haya presenaado al IVACE a convocaaorias de

Ayudas de ejercicios anaeriores, por no haberse producido variaciones en los mismos.
 Oaros

3. Que  en el caso de que el proyecao objeao de la subvención soliciaada esauviera comprendido en el artculo 7 “Ámbiao” de
la Ley 21/2013, de 9 diciembre, de Evaluación Ambienaal, ha realizado la aramiaación exigida en dicha Ley. 

4. Que  en el caso de que la aramiaación previsaa en la Ley 21/2013 implique incorporar condiciones de diseño o ejecución
específcas, ésaas han sido incorporadas al proyecao y se refejan en el presupuesao necesario para su ejecución.

Firma represenaanae legal de la entdad / empresa
___________________
(1) Consulae las insarucciones para la cumplimenaación de la presenae declaración disponibles al fnal del documenao
(2)  Reglamenao  (CE)  NO  1221/2009  del  Parlamenao  europeo  y  del  Consejo  de  25  de  noviembre  de  2009  relatvo  a  la  partcipación  volunaaria  de
organizaciones en un sisaema comuniaario de gestón y audiaoría medioambienaales (EMAS)
(3) Ley 6/2014, de 25 de julio, de Prevención, Calidad y Conarol ambienaal de Actvidades en la Comuniaaa Valenciana (DOCV núm. 7329 de 31/07/2014)

http://www.ivace.es/


INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA DECLARACIÓN RESPONSABLE

La entdad/empresa soliciaanae debe frmar y aporaar junao a la soliciaud de la ayuda la esaa declaración responsable de
cumplimienao de la normatva ambienaal sin necesidad de aporaar junao con la soliciaud la documenaación acrediaatva al
efecao. 
Con posterioridad, cuando así  se le requiera por parte del IVACE, deberá acreditar fehacientemente su cumplimiento,
referido al momento de la concesión de la ayuda; si desea conocer la documenaación que será necesario presenaar puede
consulaar las Insarucciones para “Acreditar Fehacientemente el Cumplimiento de la Normataa Ambiental” en el aparaado
Soliciaud de esae mismo Programa de Ayudas (ver la sección de cada Programa de Ayudas denaro de la página web del IVACE
http://www.ivace.es ). 
Siga las siguienaes indicaciones para cumplimenaar los aparaados de la declaración responsable: 

A. Apartado 2: 
En el aparaado 2 deberá indicar el sisaema de gestón ambienaal (EMAS o ISO 14001) en adelanae SGA o el insarumenao de
inaervención adminisaratva ambienaal, en adelanae IIAA (Autorización Ambiental Integrada, Licencia ambiental, Declaración
Responsable Ambiental, Comunicación Actaidades Inocuas),  al que esaá sujeaa la insaalación en la que se vaya a ejecuaar el
proyecao o la de su sede social, en caso de que el domicilio de ésaa no coincida con el de ejecución del proyecao. El SGA o el
IIAA indicados en esaa fase de soliciaud se considerarán a taulo orienaatvo. 

Cuestones importantes: 

 Anae cualquier duda sobre el IIAA que corresponda aplicar le recomendamos que se ponga en conaacao con el servicio de
actvidades/urbanismo del Ayunaamienao en el que esaé/n ubicadas la/s insaalación/es. 
Le recordamos que el IVACE no es auaoridad compeaenae en cuestones medioambienaales. 

 Únicamenae debe marcarse la opción “Oaros” de la lisaa de IIAA si la entdad/empresa soliciaanae NO es propieaaria de las
insaalaciones o  del  local  donde se  vaya  a  ejecuaar  el  proyecao  (o  de la  sede en caso de que  no coincidan  ambos
domicilios). Por ejemplo, por araaarse de una insaalación arrendada, de un espacio cedido por un aercero, de un espacio
de coworking, de un vivero de empresas o similares. 

Recomendaciones sobre la aportación posterior de la documentación acreditatva cuando así se le requiera por parte del
IVACE: 
Como ya se indica en los párrafos anaeriores el sisaema de gestón ambienaal o el IIAA indicado en la soliciaud podrá ser
modifcado por oaro distnao posaeriormenae si ello es necesario.
 A modo de ejemplo, si usaed ha indicado en la declaración responsable de cumplimienao de la normatva ambienaal disponer
del IIAA (Licencia Ambienaal), cuando así se le requiera, debería aporaar Informe de conformidad del ayunaamienao del inicio
de la actvidad (Ley 6/2014) o bien Licencia de aperaura (Ley 2/2006). 

B. Apartados 3 y 4: 
Los aparaados 3 y 4 de la Declaración responsable únicamenae afecaan a aquellas entdades/empresas cuya actvidad esaé
comprendida en el ámbiao de aplicación del artculo 7 de la Ley 21/2013, de 9 diciembre, de Evaluación Ambienaal. Puede
consulaar  dicha  disposición  en  el  siguienae  enlace:  https://www.boe.es/buscar/pdf/2013/BOOE-A-2013-12913-
consolidado.pdf. 
Si la entdad / empresa no esaá incluida en ninguno de los grupos indicados más abajo, no esaá afecaada por el artculo 7 de la
Ley 21/13 y por lo aanao no vendrá obligada a cumplir ninguna condición ni aendrá que aporaar ninguna documenaación
relatva a los aparaados 3 y 4 de la declaración responsable. 
De manera sucinaa indicamos a contnuación los grupos (Anexo I y Anexo II  de la Ley 21/2013) en los que en caso de esaar
comprendida  la  actvidad  de  la  entdad  /  empresa  soliciaanae  de  ayuda,  ésaa  se  vería  afecaada  por  dicha  Ley  y
consecuenaemenae aendría que cumplir las condiciones esaablecidas en su artculo 7: 

Anexo I 
Grupo 1. Ganadería 
Grupo 2. Indusaria exaractva 
Grupo 3: Indusaria energétca 
Grupo 4: Indusaria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de meaales. 
Grupo 5: Indusaria química, pearoquímica, aextl y papelera. 
Grupo 6: Proyecaos de infraesarucauras. 
Grupo 7: Proyecaos de ingeniería hidráulica y de gestón del agua. 
Grupo 8: Proyecaos de araaamienao y gestón de residuos. 
Grupo 9: Grupo 9. Oaros proyecaos. 

http://www.ivace.es/


a) Proyecaos que se desarrollen en Espacios Naaurales Proaegidos, Red Naaura 2000 y Áreas proaegidas por
insarumenaos inaernacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Paarimonio
Naaural  y  de  la  BOiodiversidad.  b)  Cualquier  proyecao  que suponga un cambio  de  uso del  suelo  en  una
superfcie igual o superior a 100 ha. 
c)  Emplazamienaos  de  almacenamienao  de  conformidad  con  la  Ley  40/2010,  de  29  de  diciembre,  de
almacenamienao geológico de dióxido de carbono. 
d) Insaalaciones para la capaura de fujos de CO2 con fnes de almacenamienao geológico de conformidad con
la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamienao geológico de dióxido de carbono, procedenae de
insaalaciones incluidas en esae anexo, o cuando la capaura aoaal anual de CO2 sea igual o superior a 1,5 Ma. 

Anexo II 
Grupo 1. Agriculaura, silviculaura, acuiculaura y ganadería 
Grupo 2. Indusarias de producaos alimentcios 
Grupo 3. Perforaciones, dragados y oaras insaalaciones mineras e indusariales 
Grupo 4. Indusaria energétca 
Grupo 5. Indusaria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de meaales 
Grupo 6. Indusaria química, pearoquímica, aextl y papelera. 
Grupo 7. Proyecaos de infraesarucauras. 
Grupo 8. Proyecaos de ingeniería hidráulica y de gestón del agua 
Grupo 9. Oaros proyecaos: 

a) Pisaas permanenaes de carreras y de pruebas para vehículos moaorizados. 
b) Insaalaciones de eliminación o valorización de residuos no incluidas en el anexo I que no se desarrollen en
el  inaerior de una nave en polígono indusarial,  o con cualquier capacidad si  la  actvidad se realiza en el
exaerior o fuera de zonas indusariales. 
c) Insaalaciones aerresares para el vertdo o depósiao de maaeriales de exaracción de origen fuvial, aerresare o
marino no incluidos en el anexo I con superfcie superior a 1 ha.
d) Insaalaciones de almacenamienao de chaaarra, de almacenamienao de vehículos desechados e insaalacio -
nes de desguace y desconaaminación de vehículos que no se desarrollen en el inaerior de una nave en polí -
gono indusarial, o con cualquier capacidad si la actvidad se realiza en el exaerior o fuera de zonas indusaria-
les. e) Insaalaciones destnadas a la valorización de residuos (incluyendo el almacenamienao fuera del lugar
de producción) que no se desarrollen en el inaerior de una nave en polígono indusarial excluidas las insaala -
ciones de residuos no peligrosos cuya capacidad de araaamienao no supere las 5.000 a anuales y de almace -
namienao inferior a 100 a. 
f) Insaalaciones o bancos de prueba de moaores, aurbinas o reacaores. 
g) Insaalaciones para la recuperación o desarucción de susaancias explosivas. 
h) Pisaas de esquí, remonaes, aeleféricos y consarucciones asociadas (proyecaos no incluidos en el anexo I). 
i) Campamenaos permanenaes para tendas de campaña o caravanas con capacidad mínima de 500 huéspe-
des. 
j) Parques aemátcos (proyecaos no incluidos en el anexo I). 
k) Proyecaos para ganar terras al mar, siempre que supongan una superfcie superior a cinco hecaáreas. 
l) Urbanizaciones de vacaciones e insaalaciones hoaeleras fuera de suelo urbanizado y consarucciones asocia-
das. 
m) Cualquier proyecao que suponga un cambio de uso del suelo en una superfcie igual o superior a 50 ha. 

Grupo 10. Proyecaos que se desarrollen en Espacios Naaurales Proaegidos, Red Naaura 2000 y Áreas proaegidas por
insarumenaos inaernacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Paarimonio Naaural y de
la BOiodiversidad. 

Recomendaciones sobre la acreditación posterior del cumplimiento de las condiciones establecidas en la Ley 21/2013 en
caso de que la empresa / entdad se encuentre en alguno de los grupos mencionados y se le requiera por parte del IVACE :
Deberá aporaar la documenaación acrediaatva de haber realizado la aramiaación exigida en dicha Ley y en su caso, de haber
incorporado al proyecao las condiciones de diseño o ejecución esaablecidas 



C. Tabla resumen de la documentación acreditatva que deberá aportarse si así se le requiere por el IVACE para acreditar el cumplimiento de la normatva ambiental

Situaciones de la entdad solicitante Tipologías de instrumentos o equivalentes ¿Qué documentación debe aportar para acreditarlo?

AUTORIZADA EXPRESAMENTE PARA INI-
CIAR LA ACTIVIDAD
Ley 6/2014 y 2/2006

Auaorización Ambienaal Inaegrada (Ley 6/2014) Resolución de la Conselleria que auaorice el inicio de la actvidad. 

Licencia Ambienaal (Ley 6/2014) Informe de conformidad del ayunaamienao del inicio de la actvidad.  

Declaración Responsable Ambienaal (Ley 6/2014)

- Certfcado del órgano compeaenae que acrediae los efecaos del silencio positvo en relación a la auaorización de inicio
de la actvidad.

- Acaa de comprobación favorable 

- Soliciaud del certfcado que acrediae los efecaos del silencio positvo 

Comunicación Actvidades Inocuas (Ley 6/2014)
Comunicación de actvidades inocuas aporaada al ayunaamienao compeaenae. Una vez presenaada la comunicación se
entende que la entdad esaá auaorizada para la aperaura e inicio de la actvidad.

Comunicación Ambienaal (Ley 2/2006) Certfcado acrediaatvo de inicio de actvidad emitdo por el ayunaamienao.

Auaorización Ambienaal Inaegrada (Ley 2/2006) Resolución de la Conselleria que auaorice el inicio de la actvidad 

Licencia Ambienaal (Ley 2/2006) Licencia de aperaura

AUTORIZADA EXPRESAMENTE PARA INI-
CIAR LA ACTIVIDAD

Anteriores a la Ley 6/2014 y 2/2006
Documenao que acrediae el inicio de su actvidad

Licencia municipal de aperaura y/o puesaa en funcionamienao/Acaa del ayunaamienao de comprobación favorable de 
la visiaa o informe conformidad con aperaura.

NO SE ES TITULAR DEL LOCAL DONDE SE
VA A EJECUTAR EL PROYECTO (O DE LA
SEDE EN CASO DE QUE NO COINCIDAN)

La entdad soliciaanae no es taular de la ubicación en la 
que va a ejecuaar el proyecao o la sede.

Escriao frmado por quien represenae legalmenae a la entdad soliciaanae en el que de forma deaallada se describan
las circunsaancias especiales de ubicación (se encuentra en una instalación arrendada, un espacio cedido, una ofcina
coworking, aiaero de empresas, etc.i) y la actvidad concreaa que realiza en dicha ubicación. A dicho escriao deberá
acompañar:

- Documenao que de forma fehacienae acrediae que la entdad se encuenara ubicada en dicha dirección (contrato
arrendamiento, de cesión, de coworking, aiaero…) 

- Licencia de aperaura o auaorización de inicio de actvidad del taular del local siempre que dicha licencia o auaorización
de inicio de actvidad se haya concedido para la misma actvidad que la del proyecao de la entdad soliciaanae; así como
Comunicación al Ayunaamienao compeaenae del inicio de su actvidad en dicha ubicación.

- En su defecao, licencia de aperaura o auaorización de inicio de actvidad de la propia entdad soliciaanae (como ent-
dad que explota la instalación).

SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL Certfcación ISO14001 (norma UNE-EN ISO 1400). o EMAS

DOCUMENTACIÓN APORTADA al IVACE en
ejercicios anteriores

Las entdades que en ejercicios anaeriores hubieran aporaado a IVACE la licencia de aperaura o auaorización de inicio
de actvidad no esaarán obligadas a aporaarla de nuevo. 

Lo anaerior se entende salvo que la entdad soliciaanae viniera obligada a obaener una nueva licencia de aperaura o
auaorización de inicio de actvidad por reunir alguno/s de los requisiaos previsaos legalmenae al efecao.
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